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Convocatoria del Concurso de Arte del Fórum Joven 2024


Preámbulo
El Ayuntamiento de Amposta convoca el Concurso de Arte del Fórum Joven 2024 con motivo del proyecto Fórum Joven Tierras del Ebro.

1. Objeto
El objeto de la convocatoria del Concurso de Arte del Fórum Joven 2024 es premiar la mejor obra realizada por las personas estudiantes de arte de las Tierras del Ebro. Des del Ayuntamiento se busca promover y reconocer las formaciones artísticas del territorio y en este marco se convoca el presente concurso.

2. Requisitos de las personas participantes
Los requisitos que tienen que cumplir las personas participantes son:
· La participación está abierta a todos los y las jóvenes que estudien bachillerato 
artístico o cualquiera de los ciclos de arte medio y superiores que se hacen en los institutos y Escuelas de Arte y Diseño de las Tierras del Ebro, así como los Programas de Formación e inserción de Artes Gráficas de las Tierras del Ebro.
· Para poder ser beneficiario de este premio se tendrán que cumplir los requisitos fijados a la Ley General de Subvenciones. Además, encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y el Ayuntamiento de Amposta.
· La participación en este concurso supone la total aceptación de esta convocatoria.

3. Temática del premio y estilo
La temática será el propio Fórum Joven como espacio físico y de interacción.
Se trata de plasmar emociones y atmósferas in situ a través de una mirada personal, artística y libre mediante la Sketch.
El Scketch es un esbozo rápido hecho a mano y relativamente rápido de una ilustración o dibujo que representa las características principales de una escena u objeto.
Los más conocidos son: el Urban Sketch, representa escenas de calle, arquitectura urbana, el bullicio de las ciudades y el Court Sketch o croquis de audiencia que es la representación artística de un procedimiento judicial donde las cámaras fotográficas en muchos casos están prohibidas.
Para el concurso, en esta edición, se tendrá que hacer tres propuestas de documentación del Fórum Joven con la técnica de dibujo a mano (esbozo/sketch).
Las obras tienen que ser inéditas.

4. Condiciones del concurso
Las obras participantes podrán ser expuestas en algún lugar determinado que consideren los convocantes del concurso.
Quedarán eliminadas aquellas propuestas que el jurado considere ofensivas a terceras personas o a un colectivo específico, así como aquellas que no reúnan una calidad mínima.
El concurso se realizará el jueves 7 de marzo de 2024, a la Zona Ferial, a las 9:30 horas.
Las persones participantes tendrán tres horas para realizar tres esbozos cada participante.
Se podrán utilizar lápiz de dibujo, de colores o rotuladores acuarelables, que llevarán las personas participantes.
La organización distribuirá 4 cartulinas en DIN-A4 para cada participante.

5. El concurso
El jurado, que estará compuesto de como mínimo tres personas, se reunirá para determinar el veredicto el 7 de marzo a las 12,30h en el Auditorio Municipal de Amposta.

6. Criterios de valoración
Los criterios de valoración del jurado serán: la originalidad, la calidad artística, y la adecuación del concepto de la propuesta.
El jurado que valorará las obras de arte estará formado por tres artistas o personas con formación y criterio artístico del territorio o con pericia en el ámbito temático objeto del concurso.
El jurado podrá declarar desierto algún premio en el supuesto de que los trabajos presentados no tengan la suficiente originalidad o calidad.
La decisión del jurado no se podrá impugnar.

7. Inscripciones
La inscripción al concurso es gratuita y se tiene que formalizar mediante un boletín de inscripción individual.
El plazo para inscribirse mediante instancia al registro general del Ayuntamiento de Amposta se inicia desde el día siguiente a la publicación a la BDNS y hasta el 29 de febrero de 2024, este incluido, presencialmente o por vía electrónica mediante una instancia genérica:
https://www.amposta.cat/ca/registre/instancia-generica
El profesorado de los centros educativos serán las personas responsables de los menores que se apunten al concurso.

8. Premios
Habrá un 1 premio que consistirá en un vale de 150,00 euros, un segundo premio que consistirá en un vale de 100,00 euros y un tercer premio que consistirá en un vale de 50,00 euros, los tres en material de bellas artes en algún establecimiento de Amposta, a decidir por la persona ganadora.
La obra ganadora será propiedad del Ayuntamiento de Amposta.
La obra ganadora podrá será reproducida posteriormente como material de difusión del Ayuntamiento de Amposta.
La suma total del premio que arriba se detalla, no puede superar la cantidad de 300,00 euros, siendo la aplicación presupuestaria 14/337/48001. La concesión de los premios quedará sujeta a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución.

9. Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimento
El órgano competente por la ordenación e instrucción del procedimiento será la Regidora de Juventud, a través de su departamento. Estas fases se desarrollarán atendiendo el que establece a la presente convocatoria, las bases reguladoras y la Ley general de subvenciones así como normativa complementaría.
El órgano competente para la resolución de esta subvención será la Junta de Gobierno Local, por delegación del alcalde.

10. Régimen Jurídico
Esta convocatoria se rige por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Amposta, aprobada el 29 de julio de 2019 y modificada en sesión plenaria de 28 de septiembre de 2020. La modificación fue publicada al BOPT número 07015/2020 en fecha 8 de octubre de 2020.
Esta convocatoria se rige también por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la anterior ley.

11. Publicación Convocatória
Esta convocatoria se publicará al Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona, así como a la Base de datos Nacional de Subvenciones.

12. Organización
La concejalía encargada de organizar el Concurso de Arte del Foro Joven 2024 es la de Juventud del Ayuntamiento de Amposta.

13. Bases reguladoras de la presente convocatoria
En la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación del día 28 de septiembre de 2020 se aprobaron las bases reguladoras generales, que sirven de bases reguladoras de la presente convocatoria, a través de la Ordenanza general reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Amposta, aprobadas por acuerdo de Pleno de 28 de septiembre de 2020 y publicadas en el DOGC número 82/48.

14. Régimen de recursos
La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa. Contra esta resolución procede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Tarragona, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de la notificación de la resolución. Alternativamente, y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación.

Disposición Final
Cualquier aspecto que no se haya previsto en esta convocatoria será resuelto por el jurado y la organización del concurso.

- Para más información:
Oficina Jove del Montsià
Carretera Simpàtica, 5, Baixos
Amposta
977 70 75 00

Amposta, 22 de enero de 2024
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